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RESUMEN EJECUTIVO  

 

 El Programa de Participación Política Indígena es una iniciativa coordinada y 

ejecutada en Guatemala por el Instituto Centroamericano de Estudios Políticos, enfocando 

su propuesta desde una visión multicultural.  Cuenta con diferentes niveles de formación 

política y busca cubrir distintas poblaciones, en particular los líderes y lideresas indígenas 

que son su población objetivo.   

Este trabajo muestra la participación política de los pueblos indígenas en tres 

puntos:  la historia de la participación política, las condiciones sociopolíticas y el papel del 

Estado guatemalteco. 

El Programa hace énfasis en su estrategia de formación para lograr los resultados 

esperados en la población a la que van dirigidos.  Se prestó atención en tres modalidades 

educativas, principalmente en el constructivismo siendo la estrategia de formación que 

mejor contribuye a facilitar la adquisición de conocimientos, habilidades, aptitudes y 

actitudes dentro del proceso de formación política. 

El constructivismo genera nuevas actitudes y cambia prejuicios respecto del valor 

que se le da al espacio político, y se valoran los procesos de formación política como medio 

a través del cual se propician cambios en la cultura política, la política general y las 

dimensiones específicas de la participación y representación política. 

Se analizan los efectos de esta estrategia en un grupo de participantes, en un proceso 

de observación durante el desarrollo del Diplomado en Participación Política Indígena en 

Sololá, de marzo a agosto de 2010.  Se concentró en el análisis de cuatro elementos que 

propician y ayudan al cambio de actitudes (motivación, aceptación, percepción y reflexión). 

Se observaron y analizaron los lineamientos y actividades en tres momentos al iniciar el 

proceso, durante el proceso y al finalizar el proceso. 
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INTRODUCCIÓN  

 

 El Programa de Participación Política Indígena ï PPI ï es una iniciativa auspiciada 

por la Fundación Konrad Adenauer de Ecuador, coordinada y ejecutada en Guatemala por 

el Instituto Centroamericano de Estudios Políticos ï INCEP.  Este programa comienza a 

partir del año 2007 en tres países: Ecuador, Perú y Bolivia y en 2008 se desarrolla en 

Guatemala, enfocando su propuesta desde una visión multicultural.  

El PPI busca fomentar nuevos liderazgos provenientes de los pueblos indígenas de 

Guatemala, apoyando procesos de inclusión activa y participativa, para que puedan 

alcanzar espacios políticos que conduzcan al ejercicio democrático e incluyente. Para ello, 

el PPI/Guatemala ï INCEP  cuenta con diferentes niveles de formación política: Formación 

de Formadores (curso-taller), Nivel Básico (cursos libres), Nivel Intermedio (diplomado) y 

Nivel de Especialización (sesiones de trabajo), con los cuales se busca cubrir distintas 

poblaciones, en particular los líderes y lideresas indígenas que son su población objetivo.   

La realidad de Guatemala reflejada en sus antecedentes históricos sobre la 

participación política de los pueblos indígenas, es importante reflexionar acerca de cómo se 

desarrolla en el país la promoción y fortalecimiento de los pueblos indígenas en la 

búsqueda de una estabilidad democrática, como un ejercicio y una práctica política.  Será 

igualmente importante conocer las condiciones sociopolíticas que han permitido mayor 

demanda de participación de los indígenas en diferentes cargos políticos, cómo influye 

además en el comportamiento de los indígenas la prevalencia de los derechos inherentes 

desde la Constitución Política de Guatemala hasta los convenios y acuerdos internacionales 

firmados y ratificados por el Estado para el cumplimiento de los derechos de los pueblos 

indígenas. 

El papel del Estado de Guatemala en el reconocimiento de los pueblos indígenas 

partiendo de la transición democrática hasta los resultados más recientes en los cuales los 

líderes indígenas buscan la incidencia política y fortalecer la protección de la identidad 

cultural de los pueblos indígenas. 

El PPI/Guatemala plantea como un eje importante de formación el conocimiento del 

sistema político y en particular los temas de participación y representación política, pero 

uno de los rasgos distintivos del Programa es el énfasis puesto en la estrategia de 

formación. 
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El PPI considera que la metodología utilizada en los procesos de formación política 

es clave para lograr los resultados esperados en la población a la que van dirigidos.  En este 

sentido, de las distintas modalidades educativas (conductismo, el cognoscitivismo y el 

constructivismo) el PPI/Guatemala plantea el constructivismo como estrategia de 

formación. 

El constructivismo como estrategia pedagógica, plantea que las personas construyen 

su realidad de acuerdo a su percepción y que sus conocimientos se adquieren en función de 

sus experiencias.  Su efectividad está en que se basa en los intereses de las personas y en la 

incorporación de dinámicas. Por ello, los organizadores del Programa consideran que entre 

las modalidades pedagógicas, es ésta la que mejor contribuye a facilitar la adquisición de 

conocimientos, habilidades, aptitudes y actitudes dentro del proceso de formación política. 

Para analizar los efectos de esta estrategia en los participantes, se realizó un proceso 

de observación durante el desarrollo del Diplomado en Participación Política Indígena que 

el PPI llevó a cabo en la cabecera departamental de Sololá, de marzo a agosto de 2010. 

Dicho proceso de observación se concentró en el análisis de cuatro elementos que 

propician y ayudan al cambio de actitudes, es decir, la motivación, la aceptación, la 

percepción y la reflexión. En este sentido, se observaron y analizaron los lineamientos y 

actividades que el Programa planteó y desarrolló con los participantes en tres momentos del 

Diplomado, al iniciar el proceso, durante el proceso y al finalizar el proceso. 

Nos concentramos en el análisis de los que llamados elementos complementarios, 

pues son estos los elementos observables sobre los que inciden los procesos de formación 

en su objetivo de propiciar cambios en las actitudes de los participantes. 

Consideramos valioso analizar los efectos que puede tener el constructivismo como 

estrategias de formación política por su potencial de generar nuevas actitudes y cambiar los 

prejuicios respecto del valor que se le da al espacio político.  Se trata de un asunto relevante 

para ámbitos de la ciencia política como los estudios de cultura política, que desde sus 

vertientes más operativas, valoran los procesos de formación política como un medio a 

través del cual se pueden propiciar cambios en la cultura política, en la actitud hacia la 

política en general y en torno a dimensiones específicas como pueden ser la participación y 

representación política. 
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I. CONTEXTO SOCIAL E INSTITU CIONAL  

 

A.  INSTITUCIÓN 

INSTITUTO CENTROAMERICANO DE ESTUDIOS POLÍTICOS ï INCEP  

El Instituto Centroamericano de Estudios Políticos (INCEP), es una entidad regional 

privada no lucrativa que inicia labores a partir de 1968, su área de trabajo abarca los países 

de Centroamérica con el objetivo fundamental de promover la democracia, el pluralismo y 

la justicia social, a través del análisis político, investigación, difusión y documentación de 

información y la formación política democrática.  Así mismo realiza publicaciones 

forjadoras de cultura política y la promoción de debates y consensos alrededor de 

problemas políticos, económicos y sociales de los países del área centroamericana. 

La visión del INCEP es contribuir a edificar una Centroamérica en paz basadas en la 

justicia social en democracia con fundamentos en sistemas políticos representativos y 

participativos, con partidos políticos funcionales que promueven soluciones a problemas de 

los ciudadanos y aumenten su desarrollo sostenible humano, social y ecológico sin 

exclusión alguna (INCEP, 2006). 

Asimismo, su misión es contribuir desde una perspectiva humanista, cristiana, 

democrática y  centroamericana, al desarrollo integral de las instituciones, partidos 

políticos, sociedad civil e integración regional, fundamentado en la justicia social y en el 

aprovechamiento de la riqueza representada por los valores culturales de sus pueblos 

(INCEP, 2006). 

En este sentido, el INCEP ha establecido alianzas estratégicas y relaciones estrechas 

con diversas instituciones, que promueven también la formación ciudadana y los principios 

democráticos centroamericanos. 

 

PROGRAMA DE PARTICIPACIÓN POLÍTICA INDÍGENA ï PPI   

El Programa de Participación Política Indígena ï PPI - para América Latina surge a 

fines del año 2005 como una iniciativa apoyada por la Fundación Konrad Adenauer de 

Ecuador y Perú, planteando como objetivos fundamentales fortalecer la inclusión y la 

participación de los pueblos indígenas en los procesos políticos, aumentar su representación  

política a nivel comunal y nacional, incrementar la cogestión en el desarrollo comunal, 

capacitar a funcionarios indígenas en el uso de herramientas políticas y administrativas y 
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fomentar el establecimiento de lazos entre partidos políticos y grupos indígenas. 

En el área andina de América del Sur, el Programa de Participación Política 

Indígena inició su ejecución en tres países: Ecuador, Perú y Bolivia.  Durante el segundo 

semestre del año 2008, se sentaron las bases para el desarrollo del cuarto PPI en Guatemala.  

El Programa busca fomentar nuevos liderazgos provenientes de los pueblos indígenas de 

Guatemala, apoyando procesos de inclusión activa y participativa, para que puedan 

alcanzar espacios políticos que conduzcan al ejercicio democrático e incluyente desde los 

niveles local, departamental, regional y nacional. 

El Instituto Centroamericano de Estudios Políticos ï INCEP es la instancia 

ejecutora de los procesos formativos en los diferentes niveles del PPI/Guatemala.  En la 

política institucional del INCEP la formación política es un eje central y con el PPI se 

persigue llegar a un grupo específico: hombres y mujeres (líderes y lideresas) indígenas de 

las regiones de mayor población indígena. 

 El Programa de Participación Política Indígena considera que un cambio positivo en 

la representación y la participación activa de los pueblos indígenas, requiere de procesos de 

capacitación y formación política para así aprovechar los espacios de participación política.  

En este sentido, los objetivos del Programa de Participación Política Indígena 

PPI/Guatemala son:  

Á Consolidar a través de los procesos formativos, un espacio para el análisis, el debate, la 

discusión y la reflexión de temas que generen un pensamiento crítico en los 

participantes. 

Á Desarrollar las destrezas y habilidades básicas requeridas para ejercer una efectiva y 

auténtica labor tanto en la participación política y electoral, como en el ejercicio de la 

gestión pública local y nacional y la gestión del desarrollo local. 

Á Propiciar ofertas de formación política integral para líderes y lideresas indígenas, que 

permitan  fortalecer la participación política, la representación y la organización de los 

pueblos indígenas, con lo que también se favorecerá el fortalecimiento del Estado, la 

democracia y la gobernabilidad. 

Á Formar equipos de formadores identificados con el PPI/Guatemala, y capacitados para 

planificar y facilitar procesos de formación utilizando, la metodología establecida por el  

PPI. 
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Á Establecer una base conocimientos sobre  liderazgo y participación política para líderes 

y lideresas indígenas natos.  

Á Facilitar mediante un proceso continuo y sistemático de formación, el fortalecimiento 

de liderazgos indígenas, capaces de incrementar positivamente la representación 

indígena en la política local y nacional. 

Á Promover capacidades y conocimientos especializados que fortalezcan a personas 

indígenas, en el ejercicio de  sus cargos de elección popular,  la administración pública,  

la participación política,  partidaria (Silva Baeza, 2009). 

 La visión del PPI/Guatemala es ser un referente de formación cívico y política para 

los pueblos indígenas en Guatemala para el mejor aprovechamiento de los espacios de 

participación política en los ámbitos locales y nacionales, a nivel de partidos políticos, 

organizaciones de sociedad civil e instituciones gubernamentales, como elemento 

fundamental en la consolidación de la democracia guatemalteca, considerando la 

pertinencia étnica y cultural (Silva Baeza, 2009). 

Asimismo, su misión es fomentar nuevos liderazgos provenientes de los pueblos 

indígenas de Guatemala, apoyando procesos de inclusión activa y participativa, para que 

puedan alcanzar espacios políticos que conduzcan al ejercicio democrático e incluyente 

desde los niveles local, departamental, regional y nacional (Silva Baeza, 2009). 

 

Los Proyectos Formativos 

 El PPI/Guatemala, ha definido cuatro proyectos formativos en función de los 

distintos niveles de formación de acuerdo a los diferentes tipos de poblaciones que va desde 

líderes natos hasta líderes con un nivel avanzado de participación política dentro de 

espacios y cargos públicos: 

1. Formación de formadores o facilitadores pedagógicos de procesos formativos de los 

niveles de PPI, proceso creado con el propósito de formar recurso humano con 

calidad y capacidad para planificar y facilitar los siguientes niveles. Proceso de 

formación y capacitación dirigido a la población indígena con estudios de 

licenciatura en ciencia de la educación, ciencias sociales, políticas, con experiencia 

en educación formal y no formal.  El perfil requerido para este nivel es tener título 

de profesorado o universitario de ciencias de la educación, ciencias sociales, 
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políticas o humanísticas, tener experiencia acreditable en procesos de educación 

formal o no formal, pertenecer a alguno de los pueblos indígenas o haber trabajado 

con los mismos y ser propuesto por alguna institución afín a PPI.  La oferta de 

formación es un proceso formativo teórico y práctico.   

2. Formación básica o nivel básico, proceso creado con el propósito de formar líderes 

y lideresas natos en temas de liderazgo y participación política; está ubicado dentro 

del Programa para establecer una base de conocimientos sobre liderazgo y 

participación política.  El perfil requerido para este nivel es ser líderes o lideresas 

natos con inclinación y potencial para la participación política, jóvenes con 

experiencia en organización comunitaria sin experiencia previa en puestos de 

elección popular y capacitación en participación política.  La oferta de formación 

son cursos teóricos en temas de liderazgo y participación política. 

3. Formación intermedia o nivel intermedio, proceso creado con el propósito de 

fortalecer los liderazgos indígenas; está ubicado dentro del Programa para facilitar e 

incrementar positivamente la capacidad de la representación indígena en la política 

local.  El perfil requerido jóvenes líderes o lideresas indígenas con alguna 

formación o que participen en organizaciones, instituciones o asociaciones. La 

oferta de formación es un diplomado en participación política indígena como un 

proceso continuo y sistemático de formación teórica. 

4. Formación especializada o nivel especializado, proceso creado con el propósito de 

promover capacidades, conocimientos y fortalecer a las personas indígenas; está 

ubicado dentro del Programa para fortalecer a personas indígenas en el ejercicio de  

sus cargos de elección popular, la administración pública, la participación política y 

partidaria.  El perfil requerido son líderes o lideresas en cargos de administración 

pública, es decir alcaldes y diputados que se encuentren electos o que deseen 

postularse a reelección).  La oferta de formación consta de cursos y seminarios de 

especialización de corta duración cada uno con destinatarios específicos tales como 

alcaldes, miembros de corporaciones municipales, diputados distritales, candidatos 

a elección o reelección (Silva Baeza, 2009). 
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B. PLAN DE TRABAJO 

 

Descripción del Proyecto: 

 La práctica profesional supervisada en el Instituto Centroamericano de Estudios 

Políticos (INCEP), tuvo como propósito apoyar a la Coordinadora del Programa de 

Participación Política Indígena PPI/Guatemala, en los procesos de formación así como 

colaborar en la logística, organización y desarrollo de las actividades programadas para los 

meses marzo a agosto de 2010. 

En este marco se desarrolló un proceso de observación para explorar los cambios 

que genera la estrategia de formación política del PPI en el fomento de la participación y 

representación política de los participantes.  

Existen diferentes formas de transmitir los conocimientos, habilidades y destrezas 

en un proceso de formación y el PPI/Guatemala ha seleccionado el constructivismo como 

estrategia de formación política para el desarrollo de sus diferentes proyectos formativos. 

Fomentar los cambios en la noción sobre la participación y representación política 

que tienen los participantes, implica generar condiciones necesarias para ayudar y propiciar 

el cambio de las actitudes, y ello es posible si  se atienden elementos como la motivación, 

la aceptación, la percepción y la reflexión, los cuales serán analizados en los tres momentos 

del proceso:  al inicio del proceso, durante el proceso y al finalizar el proceso de formación.  

A través de estos tres momentos se explorarán los cambios de actitud a través de la 

técnica de observación presencial de la siguiente manera:   

En el primer caso, al inicio del proceso el perfil de ingreso de los participantes es el 

punto de partida donde se identificarán las primeras actitudes de los participantes durante el 

desarrollo de las sesiones de trabajo.  

En el segundo caso, durante el proceso de formación se identificará cómo afectaron 

en los elementos complementarios sobre las actitudes de los participantes desde las 

primeras sesiones de trabajo y cómo se fueron transformando las nociones de la 

participación y representación política. 

Y en el tercer caso, al finalizar el proceso se analizaran las expectativas generadas 

en los participantes sobre los planes o proyectos futuros a desarrollarse dentro de sus 

organizaciones o comunidades como un indicador de cómo los elementos complementarios 
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(la motivación, la aceptación, la percepción y la reflexión) ayudaron o no el cambio de 

actitudes en los participantes. 

 

Planteamiento del Problema o Situación a Resolver: 

Á Se trata de explorar el efecto que tiene la estrategia de formación política implementada 

por el Programa de Participación Política Indígena en generar cambios o modificar las 

actitudes sobre la noción de la participación y representación política.  Lo sustancial es 

explicar por qué el constructivismo como estrategia de formación política, genera 

mejores resultados que otras estrategias. 

 

Objetivos del Proyecto: 

 

General: 

Explorar el efecto de la estrategia constructivista de formación política del Programa de 

Participación Política Indígena en el cambio de actitudes sobre la participación y 

representación política. 

 

Específicos:   

1. Identificar los elementos con los que cuales busca incidir la estrategia constructivista de 

formación en las actitudes de los participantes. 

2. Describir los cambios en las nociones de la participación y representación política 

generados a través del proceso de formación política en un grupo de jóvenes. 

3. Identificar los resultados de la intervención del proceso de formación política  en el 

cambio de actitudes de los jóvenes participantes.  

  

Justificación: 
La ciencia política ha coayudado en momentos cruciales de la historia política de 

Guatemala al logro de una transición del autoritarismo a la democracia (Azpuru, 2005).  

Más allá de la realidad política, la ciencia política está llamada a proponer soluciones que 

lleven a Guatemala hacia la estabilidad democrática, esto implica prestar atención de los 

temas de reforma, modernización y fortalecimiento institucional; promoción de 

participación y derechos de los grupos marginados, la adaptación de la política a la realidad 
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multiétnica del país, el desarrollo de políticas sociales efectivas y la construcción y 

reforzamiento de la cultura democrática en el país. 

Es necesario conocer las condiciones sociopolíticas en que se ha desarrollado la 

participación política de los pueblos indígenas, su comportamiento y la influencia de la 

práctica política, además, del papel que tiene el Estado guatemalteco para promover y 

fortalecer los derechos de los pueblos indígenas y proteger la identidad. 

En una sociedad en donde históricamente se ha excluido a la población indígena el 

desarrollo de procesos de formación que mejore sus niveles de información y conocimiento 

y propicie el cambio de actitud de estos grupos hacia la política, puede constituirse en una 

vía que brinde las herramientas necesarias para generar cambios positivos en la población a 

quien va dirigido el PPI. 

Qué validación tiene el PPI, por tratarse de una iniciativa que fue apropiada para el 

contexto guatemalteco y como referente de la experiencia previa de los países andinos, el 

INCEP toma la decisión de incluir dentro de sus procesos de formación política como un 

proceso educativo no formal, la validación se da por análisis, reflexión y autorización por 

parte de la Dirección de esta institución en conjunto con los Directores de los Programas 

principalmente en Ecuador, quien es el auspiciador del proyecto en Guatemala. 

Probablemente el Programa Participación Política Indígena en Guatemala no 

resolverá los problemas de exclusión política, social, económica y cultural que existen, pero 

es un punto de partida para ofrecer una formación política a diferentes grupos de personas, 

porque abre las posibilidades del ejercicio democrático. 

No obstante, esos procesos pueden resultar más o menos exitosos de acuerdo con la 

modalidad pedagógica utilizada.  El constructivismo
1
 es sólo uno de los métodos que 

pueden utilizarse en un proceso de formación, pero requiere mayor tiempo y esfuerzo para 

desarrollarse la teoría y la práctica. 

Debido al factor tiempo y considerando que el PPI/Guatemala no ha desarrollado 

todos los niveles de sus proyectos formativos, el presente trabajo se concentrará en el 

proceso de formación política durante el 2010. 

Los efectos que se logren determinar contribuirán a vislumbrar la importancia que 

                                                 
1
 Según Mergel (1998), el constructivismo se sustenta en que el que aprende construye sus conocimientos 

desde su propia realidad, intentando interpretarla de acuerdo a su percepción y de su experiencia, el 

conocimiento está en función de sus experiencias previas, sobre lo que ya conoce y lo que cree. 
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tiene la formación política en el fomento de la participación y representación política; y 

contribuirá a comprender los beneficios del constructivismo como estrategia en un proceso 

de formación, principalmente en la transformación o cambio de actitud de las personas 

respecto de la participación y representación política. 
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II.  MARCO TEÓRICO Y CONCEPTUAL  

 

1. La participación política de los pueblos indígenas 

 

A partir de cuándo es válido hablar de la participación política de los pueblos 

indígenas.  Para hablar sobre la condición actual de los pueblos indígenas en Guatemala es 

necesario hacer la referencia que es el resultado de ñun largo proceso de sometimiento 

colonial del pueblo maya a partir del siglo XVI, que se consolidó bajo el Estado nacional 

liberal en el siglo XIX, con la constitución de una clase gobernante que basó su poder y sus 

privilegios en la gran propiedad rural y la explotación de la mano de obra indígena, en el 

marco de reg²menes autoritarios y patrimonialesò (Naciones Unidas, 2003).  Proceso del 

cual no hubiera cambio en la condición sino hasta años más tarde. 

Existieron diversos intentos por construir una sociedad más justa siendo reprimidos 

repetidamente por la fuerza. ñEl derrocamiento del r®gimen democr§tico, instaurado en 

1944, por un golpe militar en 1954 dio inicio a un ciclo de violencia durante casi medio 

siglo.  En la década de los sesenta, el movimiento revolucionario se produjo en el contexto 

de una cadena de regímenes militares y gobiernos civiles transitorios que alimentó un 

conflicto armado interno de más de 30 años que terminó formalmente con los Acuerdos de 

Paz firmados en 1996ò (Naciones Unidas, 2003).  De acuerdo con lo anterior, existieron 

causas que generaron represión en la sociedad, violencia que se alimentó del conflicto 

armado interno en Guatemala y el cual finalizó sino hasta en 1996, provocando en la 

población temor a reunirse en grupos prodefensa de los derechos indígenas, que hubiera 

una limitación en la expresión libre de opinión, entre otros. 

Uno de los mayores retos para la ciencia política desde la época de negociaciones de 

paz, es el tratamiento de la realidad multicultural de Guatemala, con dichos acuerdos se 

inicia un proceso de mayor demanda de participaci·n de la poblaci·n ind²gena.  ñLa ciencia 

política no ha ofrecido, hasta el momento, muchas luces en la búsqueda de alternativas para 

adaptar la política a la realidad multiétnica y multicultural del país.  Al igual que en otras 

ramas, existen pocos politólogos mayas, el tema de la política y de la multiculturalidad 

debe ser objeto de investigación no sólo de politólogos mayas, sino también de todos 

aquellos interesados en el desarrollo pol²tico del pa²sò (Azpuru, 2005).   
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Sobre lo anterior, es necesario apoyarse en los recursos necesarios que incidan en la 

población indígena y esto es posible a través de la formación política lo cual involucra a 

varios actores en el proceso de capacitación, entrenamiento, adquisición de conocimientos 

para comprender la realidad que se vive y se resuelva de forma democrática cualquier 

conflicto que se suscite. 

Según las Naciones Unidas (2003) sobre la participación política de los pueblos 

ind²genas, ñla estructura pol²tica de Guatemala desde la colonia y a largo de la vida 

republicana se ha caracterizado por la exclusión de los pueblos indígenas de la 

participación en la vida ciudadana; implicando subordinación de las formas de organización 

y ejercicio de la autoridad propias de las comunidades y pueblos; tardanza en la 

incorporación al derecho de sufragio; altas tasas de abstención del electorado indígena; 

ausencia de personas indígenas en cargos de elección o en funciones públicas de 

responsabilidad; y en general, una baja incidencia de estos pueblos en la toma de decisiones 

sobre la vida nacionalò. 

Es un hecho que la población más vulnerable acerca de participar políticamente han 

sido los pueblos indígenas y lo cual coincide con los resultados de su participación en la 

vida ciudadana, especialmente, en la participación de las elecciones en Guatemala. 

De acuerdo con Ruiz (2003) sobre la vida republicana hace referencia que ñlas elites 

criollas (los descendientes de europeos nacidos en el nuevo mundo) rápidamente se 

acapararon y establecieron en el poder.  Los pueblos indígenas fueron relegados a una 

categoría de sub-ciudadanos con muchas obligaciones y ningún derecho principalmente el 

derecho a gobernar. Como en la época colonial, los territorios indígenas y las mejores 

tierras, continuaron pasando a poder de las elites criollas, formándose de esta manera las 

grandes haciendas donde los dueños eran los criollos y los trabajadores (no asalariados y en 

condicionas de esclavitud) eran los indígenas. En general las condiciones políticas y 

econ·micas de los pueblos ind²genas se deterioraron durante este periodoò. 

La situación de los pueblos indígenas se vio afectada desde la época colonial como 

puede verse en el párrafo anterior.  Según Ruiz (2003) en esta época el indígena con 

lenguas, culturas, valores e identidades diversas se convirtió en un problema y una amenaza 

para la homogenización cultural y creación de una identidad única, para resolver este 

problema los incipientes Estados desarrollaron algunas estrategias aplicadas de manera 
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distinta en algunos países de América Latina, entre los cuales se encuentra la exterminación 

para despojar a los indígenas las tierras, la creación de reservas para confinar a los 

indígenas a zonas delimitadas y la asimilación o integración para integrar a los indígenas en 

el sistema de mestizaje nacional. 

La historia de participación política no sufre mayor cambio en el transcurso del 

establecimiento de repúblicas, las condiciones de vida social y política no cambian ni 

var²an en su transcurrir, por el contrario, los pueblos ind²genas se ñdiscreparon entre las 

formas de analizar el problema indígena y se concentraron en reforzar sus lazos 

comunitarios con el objetivo de construir una visión del problema fundamentado en 

aspectos étnicos y culturales buscando de esta manera su diferencia con las clases 

dominantes.  El movimiento indígena moderno es el fruto del esfuerzo comunitario basado 

en la identidad culturalò (Ruiz 2003).  Con esto se puede dar cuenta de la importancia que 

tiene para los pueblos indígenas la identidad cultural. 

En la década de los años 80 con la implantación de la democracia aparecen algunos 

acontecimientos que fueron decisivos en cuanto a los movimientos sociales, estimulando el 

desarrollo de organizaciones indígenas intensificando sus actividades políticas entre las 

cuales se encuentran ñel establecimiento de los procesos electorales,  éel descubrimiento 

de América y la caída del comunismo en la Uni·n Sovi®ticaò (Ruiz2003).  Éstos son 

algunos referentes que marcaron la historia de Guatemala, principalmente de 1954 de tener 

gobiernos militares hasta mediados de los años 80 que surge la democracia en nuestro país.  

Para el caso de Guatemala, la muerte del comunismo no fue rápida de tal forma que 

grupos especialmente los más radicales retomaron vitalidad y emprendieron una guerrilla 

armada, bajo la gobernación de militares para quienes la lucha contra el comunismo era 

pol²tica de Estado.  De acuerdo con Ruiz (2003) ñesta situaci·n hizo que frente a la 

movilizaci·n masiva de los ind²genas, los gobiernosé  reaccionaran con la represión brutal 

característica de reg²menes de este tipoò.  Esto a pesar que en Guatemala a partir de 1985 

hubiera entrado en vigencia la democracia, lo cual significara un proceso de transición en el 

Estado y en la sociedad en general. 

El hecho de que los indígenas se agruparan en organizaciones sociales y políticas 

para defender sus derechos, contribuía a que fueran caracterizados los movimientos 

ind²genas como ñsubversivosò, sufriendo ataques y forzados a reclutarse como soldados 
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para la lucha armada. 

A finales de los años 80 la democracia sopló con mayor intensidad, los gobiernos 

militares dieron paso a los gobiernos democráticos elegidos por el pueblo, con esto las 

primeras reformas de Estado y la aparición de grupos organizados de la sociedad civil, los 

pueblos ind²genas aprovecharon el espacio democr§tico y buscaron alianzas ñen las ONGôs 

de derechos humanos para plantear nuevas demandas políticas; entre ellas el derecho a una 

cultura propia y mayor participaci·n pol²ticaò (Ruiz 2003).  Es aquí donde los pueblos 

indígenas encuentran una solución a la problemática en cuanto a su condición política en el 

país. 

En la década de los 90 según Ruiz (2003) los sectores organizados tomaron fuerza 

para recomenzar una lucha contra su situación de pobreza y exclusión de los indígenas de la 

política, de la economía, de la sociedad y de la cultura nacional.  Como parte de su logro 

con la aplicación de una estrategia de militancia en todos los partidos políticos, así como de 

participación en los procesos electorales locales logran el poder político en algunos 

Ministerios y Viceministerio de Cultura, otras personalidades del pueblo maya consiguieron 

el nombre de Embajadores. 

A principios de los años 2000 aparece un nuevo contexto político caracterizando la 

emergencia del tema cultural dentro del debate pol²tico.  Seg¼n Ruiz (2003) ñaparece un 

nuevo enfoque de desarrollo, de democracia y de ciudadanía, el cual para los indígenas se 

enmarca en una visión más amplia incluyendo principalmente la defensa de la identidad, 

del pluralismo cultural y de la ciudadan²a multiculturalò.  Nuevamente se hace énfasis en 

que los pueblos indígenas le prestan mayor atención a la identidad cultural. 

Para el caso de Guatemala el informe de las Naciones Unidas de 2003 manifiesta 

que el establecimiento de comités de desarrollo ha sido visto como una oportunidad para 

mejorar su incidencia en la toma de decisiones, la cual se ve reducida debido a la falta de 

recursos o medios para hacerlo efectivo, entre ellos el transporte y la asistencia técnica.  

Existen instituciones que han sido creadas con el propósito de facilitar la participación 

indígena con autonomía de ley, pero con recursos insuficientes. 

Además, se han desarrollado organizaciones mayas que actúan impulsando 

programas y proyectos en áreas de la educación intercultural, la espiritualidad, defensa de 

los derechos humanos y desarrollo económico-social, siendo con su propio esfuerzo el que 
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han logrado niveles de participación e incidencia en la vida social.  Algunas organizaciones 

reciben apoyo de agencias de cooperación internacional y otras son tomadas como fuentes 

de opinión por oficinas gubernamentales. 

La Constitución Política de Guatemala establece en su artículo 66 el 

reconocimiento, respeto y promoción de las formas de organización social de los pueblos 

indígenas.  Según el Acuerdo sobre Identidad y Derechos de los Pueblos Indígenas ï AIDPI 

(2003) ñreconoce que los pueblos ind²genas han sido marginados en la toma de decisiones 

en la vida política del país, haciéndoseles difícil su participación para la libre y completa 

expresi·n de sus demandas y la defensa de sus derechosòé  es necesario ñinstitucionalizar 

la representación de los pueblos indígenas en los niveles local, regional y nacional y 

asegurar su libre participación en el proceso de toma de decisiones en los distintos ámbitos 

de la vida nacionalò.  Es importante reconocer sobre la condición  histórica que han vivido 

los pueblos indígenas, lo cual ha significado cambios en la estructura del Estado para lograr 

por un lado, que se reconozca la organización social de los pueblos indígenas, y por el otro, 

ser el punto de partida para incidir en la participación política de los pueblos indígenas en 

cualquier espacio político. 

Según la Comisión Interamericana de Derechos Humanos ï CIDH el patrón de 

exclusión de los pueblos indígenas se refleja en la mínima participación que ejercen dentro 

de los cargos de poder en el Estado y la falta de respeto a las formas de participación de los 

mismos. 

Por su lado Bastos y Camus (2004) refieren que el AIDPI sirvió para definir cuáles 

son los problemas que podían asociarse a la diferencia étnica, definiendo a los pueblos 

ind²genas y los derechos a los que pod²an aspirar.  ñLa desigualdad es algo que afecta a toda 

la sociedad superando las barreras ®tnicasò.  No es sólo la definición de un problema, sino 

más bien, el encontrar una solución que supere la condición generada. 

Mientras no se resuelvan los problemas que afectan la sociedad, es decir, hablando 

sobre la distribución de la riqueza y el acceso al poder político, no se solucionarán los 

problemas de los mayas y otros pueblos indígenas.  Mientras no se reconozca la existencia 

de varios colectivos con historias y culturas diferenciadas, no se podrán resolver los 

problemas que afectan a toda la sociedad. 

Hasta el 2003 según la CIDH algunos partidos políticos incorporaron una cantidad 
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creciente de personas indígenas en cargos de elección popular así como el aumento de 

legisladores indígenas.  De todas formas, la participación en los canales oficiales del 

Gobierno, según la Comisión, no toma en cuenta la presencia demográfica y el peso 

cultural de los pueblos indígenas; tampoco representa la diversidad étnica del país a nivel 

nacional. 

Las tasas de abstención del electorado indígena son altas, refiriendo que hay pocas 

personas en cargos de elección o en funciones públicas de responsabilidad, teniendo poca 

incidencia en la toma de decisiones políticas.  En el ámbito municipal, existe una tasa alta 

de personas en edad electoral no inscritas y la indocumentación de mujeres, entre otros 

factores, conduce a que la participación en las áreas rurales sea baja. 

Por su parte, al hablar de representación indígena a nivel local es proporcionalmente 

mayor a la del nivel nacional y a través de la formación de comités cívicos no afiliados a 

los partidos políticos logran obtener cargos de alcaldes, síndicos o concejales, resultados 

que para la Comisión siguen siendo insuficientes. 

A pesar de las iniciativas estatales no se la logrado asegurar la plena participación 

pol²tica de los pueblos ind²genas (CIDH, 2003).  ñLa Ley Electoral ha sido modificada en 

varias ocasiones, sin embargo no han significado cambios que propicien una amplia y 

equitativa participación de los pueblos indígenas.  Basándose en que la actual legislación 

electoral guatemalteca no se consideran los principios, procedimientos y mecanismos de las 

formas propias de organización política de los pueblos indígenas.  Pese al reconocimiento 

constitucional de la organización social de los pueblos indígenas, las autoridades no son 

reconocidas o respetadas por las autoridades nacionales o departamentalesò.  Esto puede 

significar un reto para los pueblos indígenas en generar mayor participación en todo nivel y 

ámbito político que incida en su realidad y en la vida ciudadana. 

Por otro lado, existen instituciones creadas para aumentar la participación indígena, 

pero no cuentan con los recursos ni la autonomía necesaria para lograr sus objetivos 

(Naciones Unidas, 2003).  Y otras que cuentan con los recursos necesarios para lograrlo. 

Según Mendoza (2001) se ha concluido la transición. Sin embargo, se ha caído en la 

falacia electoral, es decir que se cree que el necesario proceso de elecciones libres es 

suficiente para hablar de democracia. Se ha adoptado una versión limitada del modelo de 

democracia representativa, en la cual la participación ciudadana termina en las urnas y 
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luego se pasa a una etapa de delegación total del poder en manos de los legisladores y del 

Presidente de la República, quienes no enfrentan incentivos correctos para legislar y 

gobernar en beneficio de la población. 

¿Cuál era la condición de participación de los indígenas?  Según la Constitución 

Pol²tica de 1879 (Taracena, 1998) ñs·lo eran considerados ciudadanos los varones mayores 

de veintiún años, con renta, oficio o profesión que les garantizara la subsistencia. Saber leer 

y escribir también era un requisito para optar a la ciudadanía, pero el Estado había delegado 

en los finqueros la tarea de educar a los indígenas, lo que en la práctica significaba un 

nuevo tipo de encomiendaò.  Las condiciones de vida ciudadana cambiaron 

significativamente sobre quiénes son considerados ciudadanos de acuerdo con la 

Constitución Política de Guatemala de 1985. 

Continúa diciendo que además de la Constitución, ñuna serie de leyes secundarias 

contribuyeron a mantener a los ind²genas fuera de la categor²a de ciudadanos pues,é  la 

elite en el poder consideró a los indígenas como una fuerza laboral a ser movilizada, por lo 

que las reformas y decretos del Estado eran para aumentar el control social, romper la base 

de subsistencia de las comunidades indígenas y hacer disponible su tierra y trabajo para las 

necesidades del cultivo y exportaci·n de caf®ò.  Esto indica que tanto bajo el r®gimen 

colonial como republicano, de conservadores o liberales, los pueblos indígenas de 

Guatemala han estado sometidos a diversos mecanismo de servidumbre, sin posibilidades 

de acceder a plenos derechos ciudadanos. 

Para la Comisi·n Europea (2007), en general, ñla situaci·n de los derechos humanos 

en Guatemala es motivo de preocupación, a pesar de que se ha logrado un avance, en parte, 

gracias a los Acuerdos de Paz:  la apertura de espacios de diálogo y la recuperación de la 

memoria histórica como un reconocimiento de la discriminación que existe contra varios 

grupos, en especial las mujeres y la poblaci·n ind²genaò.  Es necesaria la implementaci·n 

de políticas futuras que busquen solucionar los problemas identificados y que generen 

cambios positivos en la situación de los pueblos indígenas. 

De acuerdo con el Programa Maya (2009) después de doce años de transición hacia 

la democracia, que parte de la Firma de los Acuerdos de Paz en 1996, ñla institucionalidad 

democrática permanece débil y poco representativa.  Aún cuando el Estado de Guatemala 

ha constituido una serie de instituciones orientadas hacia un mejor respeto por los derechos 
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de los pueblos indígenas, esto se ha realizado desde una perspectiva monocultural, y no se 

ha transformado sus instituciones en función de un estado plural, en coherencia con sus 

obligaciones internacionales contenidas en toda una gama de instrumentos que no han 

logrado convertirse en normas de aplicaci·n positivaò.  Aún cuando se han generado 

cambios significa que para los pueblos indígenas el continuar luchando por hacer valer sus 

derechos de participar y representarse políticamente constituyen en una necesidad de 

adquirir los conocimientos necesarios que se fundamenten en el ejercicio democrático. 

 

1.1.Las condiciones sociopolíticas de los pueblos indígenas 

La situación de los pueblos indígenas en Guatemala se considera en el marco de los 

Acuerdos de Paz de 1996 los cuales pusieron fin al conflicto armado interno que duró más 

de 30 años.  Para su implementación, el Gobierno tomó diversas medidas que pese a 

constituir pasos significativos, resultan ser poco efectivas e insuficientes. 

Para la Comisión Interamericana de Derechos Humanos (2003) Guatemala es un 

país multiétnico, multilingüe y pluricultural, donde los pueblos indígenas maya, garífuna y 

xinca representan a más de la mitad de la población.  Esta diversidad contribuye a que sea 

un país de una riqueza humana y con identidad propia.  En varias regiones del país, 

especialmente en las zonas rurales, los pueblos indígenas constituyen la mayoría de la 

población.  La identidad nacional guatemalteca está basada en gran media en las culturas 

vivas de sus pueblos indígenas con sus tradiciones, valores comunitarios, lenguas y 

espiritualidad (Naciones Unidas, 2003).  Aspectos que se refieren a la identidad cultural. 

Existen tratados, acuerdos y convenios internacionales que promueven y fomentan 

el respeto por los derechos de los pueblos indígenas a nivel nacional e internacional.  Sobre 

esto, que el Acuerdo sobre Identidad y Derechos de los Pueblos Indígenas expresa el 

reconocimiento de la identidad de los grupos étnicos de Guatemala como una parte 

fundamental basado en el respeto y ejercicio de los derechos políticos, culturales, 

económicos y espirituales de todos los guatemaltecos. 

El reconocimiento de la identidad de los pueblos indígenas es un punto de partida 

del cual el Estado de Guatemala se obligó a realizar acciones específicas entre las cuales se 

encuentra la lucha contra la discriminación, los derechos culturales, civiles, políticos, 

sociales y económicos. 
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Hasta el año 2002 en la aplicación de acuerdos y convenios internacionales sobre 

los pueblos indígenas seguía existiendo incumplimiento en los compromisos adquiridos y 

continuaba generando niveles de exclusión social, política y económica, para 

organizaciones como la Misión de Verificación de las Naciones Unidas en Guatemala ï 

MINUGUA  era necesario que el Estado pusiera en marcha políticas públicas para superar 

la marginación de los pueblos indígenas. 

¿Qué tipo de instituciones se requieren para que las minorías étnicas y todos los 

pueblos indígenas y no-indígenas participen plenamente en la vida política?  Según 

Mendoza (2001) ñno existe un mandato popular o consenso pol²tico que empuje al Estado, 

como un todo institucional, a implementar completamente los compromisos adquiridos y 

trascenderlos para encontrar soluciones integrales y definitivas a los problemas históricos 

del país. En gran medida, el cumplimiento parcial y gradual de los acuerdos ha ocurrido por 

la presión política y financiera de la comunidad internacionalò.  Probablemente el Estado 

no resuelva la problemática de la condición de los pueblos indígenas, constituye una parte 

que puede propiciar el cambio junto a actores que generen las condiciones necesarias para 

incidir en la realidad de la población que se ha visto afectada por su situación de 

vulnerabilidad política, lo cual es importante para la población indígena y que puede 

constituirse en un reto que requiere de mayor interés para lograr un cambio en condición 

sociopolítica. 

En material legal y penal en Guatemala se han creado decretos gubernativos y leyes 

que sancionan la discriminación y el racismo en contra de los pueblos indígenas. 

Para la Comisión Interamericana de Derechos Humanos estos compromisos 

adquiridos en el Acuerdo sobre Identidad y Derechos de los Pueblos Indígenas reconoce 

que llevar a la práctica el cambio en el patrón cultural de la sociedad guatemalteca requiere 

de profundas modificaciones económicas, sociales y culturales, lo cual conlleva a un 

trabajo permanente entre el Estado, agentes económicos y sociales y los pueblos indígenas. 

Pese a que se han realizado diferente esfuerzos por los gobiernos en los últimos 

años, la realidad de los pueblos indígenas sigue siendo insuficiente.  Según la Comisión 

Europea (2007) ñdebido a la falta de recursos a disposición del Estado, Guatemala aún 

carece de instituciones fuertes que puedan contribuir de manera significativa a la reducción 

de la desigualdad y a la resoluci·n de conflictosé  A¼n se requieren importantes avances 
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para consolidar el imperio de la leyéò.  Existen también organizaciones internacionales 

que apoyan la continuidad del ejercicio democrático, brindando los recursos necesarios para 

ofrecer las herramientas que se necesitan para trabajar en los esfuerzos de cambiar la 

condición sociopolítica de Guatemala. 

Vale preguntarse qué implicaciones puede tener en términos de una construcción de 

una democracia incluyente o participativa, según Bastos y Camus (2004), ñla gramática de 

las identidades, heredada de la construcción étnica colonial-liberal y rearticulada por la 

multiculturalidad, ve en las polaridades étnicas las únicas articulaciones sociopolíticas, 

cuando muchos de los habitantes participan en la vida social desde otros muchos ángulos, 

son muchas las identidades sociales que los sujetos ponemos en juegoé  a qu® poblaci·n 

estamos invocando, comprendiendo, representandoò.  En este caso, la atención es prestada a 

la población indígena con una diversidad cultural en una condición histórica de desventaja. 

 

1.2.El comportamiento de los pueblos indígenas en Guatemala 

Vemos que los antecedentes históricos de participación política y las condiciones 

sociopolíticas han tenido cambios a lo largo de ella, pero aún existen recursos insuficientes 

que permitan mayor participación por parte de los pueblos indígenas en la vida política.  

Sobre las actitudes positivas o negativas de los pueblos indígenas acerca de su participación 

política, es necesario ahondar en los factores que han favorecido la participación política 

indígena. 

Además de la implantación de la democracia en Guatemala a mediados de los años 

80 y con ella el surgimiento de una nueva Constitución Política, el proceso que conllevó 

finalmente a la firma de los Acuerdos de Paz en 1996, el auge a nivel internacional sobre el 

fortalecimiento de organizaciones indígenas a favor de la identidad cultural y pluralismo 

multicultural, entre otros, Ruiz (2003) describe factores que han favorecido la participación 

política de los pueblos indígenas de los nuevos Estados democráticos de América Latina. 

El derecho a la participación en la vida política del país, encuentra su 

fundamentación en la Constitución Política de la República  de 1985, donde se reconoce el 

derecho de toda persona a participar en los asuntos políticos, en el artículo 136, 

garantizando el pleno ejercicio de esas atribuciones a hombres y mujeres. 

A partir de la transici·n democr§tica, ñlos pueblos ind²genas comienzan a participar 
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en procesos electorales a través de diferentes partidos políticos, pero, para quienes en 

ningún momento significaba conciencia en permitir la participación indígena desde una 

visión de sujeto político.  La postulación de un candidato indígena para cualquier puesto de 

elección popular era la única forma de asegurar simpatía entre los pueblos indígenas y por 

ende el voto ind²genaò (Lux, 2010).  Para los pueblos ind²genas representa el clima 

favorable para el fortalecimiento organizativo y la oportunidad de institucionalizar su 

representación en los niveles local, regional y nacional y asegurar su libre participación en 

el proceso de toma de decisiones en los distintos ámbitos de la vida nacional. 

En Guatemala durante 2011 en el proceso de elecciones de candidatos a presidente y 

vicepresidente, alcaldes, diputados, gobernadores, llama la atención que en departamentos 

como Totonicapán, Alta Verapaz, Quiché y Sololá con más del 90 por ciento de población 

indígena, fueron representados por ladinos en el Congreso, de acuerdo con el Instituto de 

Estudios Interétnicos (Palma, 2011), los candidatos indígenas fueron relegados a cuartas 

posiciones y factores económicos impiden que figuren los mismos. 

Seg¼n Palma (2011) ñel problema no es el sistema de representaci·n de minor²as, 

son las estructuras partidarias que relegan a cuartas posiciones a los candidatos indígenas 

donde con mayor dificultad pueden ser electos.  Líderes comunitarios con posibilidades de 

ganar son desplazados por razones económicas, una constante desde 1944 cuando los 

indígenas fueron incorporados como candidatos y gozan del derecho de ser electos, aunque 

en las alcaldías la representación sea m§s ecu§nimeò.  Es necesario entonces un cambio en 

las estructuras de los partidos políticos para propiciar mayor participación política de los y 

pueblos indígenas, principalmente de candidatos que se tengan las condiciones necesarias 

para poder participar. 

Los diputados indígenas de la pasada legislatura representaban el 11 por ciento (17) 

en el país con mayor densidad de población indígena en América Latina, no trataron de 

ejercer un buen gobierno, no informaron a sus bases indígenas qué proyectos de ley 

impulsaron, negociaron y aprobaron, en sí no tuvieron un protagonismo en las 

interpelaciones (Palma, 2011). 

Sobre la conformación de la nueva legislatura, Alamilla (2011) evidencia un 

incremento del 10.7% al 13.2% en cuanto a la composición étnica, puesto que de 17 

diputados indígenas, entre ellos tres mujeres, que integran la presente legislatura, en el 
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Congreso electo se incrementó la cifra a 22. En cuanto a las diputadas, es un retroceso, pues 

anteriormente eran cuatro. En relación con las postulaciones para la Presidencia y 

Vicepresidencia, de un total de 20 candidatos, sólo dos partidos incluyeron indígenas. La 

desproporción en la representación es evidente. 

Es necesario preguntarse qué debe hacerse para que las estadísticas de líderes y 

lideresas indígenas que tienen las posibilidades de ser electos a cargos de elección popular 

y en tomas de decisión aumenten y se equiparen en relación con la población a quienes 

pueden representar. 

Se hace necesario implementar una política pública que promueva la participación.  

ñEl Estado guatemalteco no responde a nuestra realidad, debe transitar a ser multicultural, 

con equidad ®tnica y de g®neroò (Alamilla, 2011).  Lo cual implica que exista 

involucramiento por cambiar esa realidad. 

Seg¼n Lux (2010) en lo pol²tico ñalcanzar un nivel de desarrollo para todos y lograr 

una democracia plena en la que se respeten las libertades y los derechos humanos continúan 

siendo los principales desaf²os de los pueblosé  La participaci·n pol²tica de las mujeres, 

indígenas y juventud desde lo local y el parlamento es una de las mejores divisas de la 

democraciaé  En relaci·n a la juventud, este sector está excluido, no tiene como 

organizarse y hay ausencia de liderazgo, hay carencia de militancia política por parte de 

ellos, hay indiferencia, no creen en la democracia, entonces como exigir gobernabilidad a la 

democracia, si no hay una inclusión conscienteò.  El Estado no responde con los recursos 

necesarios para resolver esta problemática, pero existen otras formas de resolverlo, y ha 

sido a través de organizaciones internacionales interesadas en el país principalmente en la 

transición democrática. 

Qué se necesita para lograr un mayor acercamiento por parte de la población 

indígena a participar en la vida política, se requiere de una población interesada en el 

cambio de la realidad de Guatemala e instituciones que se interesen por el avance y 

crecimiento en democracia. 

Bastos y Camus (2004) hacen la reflexión acerca de los demás pueblos que según 

esta ideología conformarían la Guatemala multiétnica, acaso los xincas y los garífunas 

corresponderían a esa categoría, la pregunta más difícil corresponde al pueblo ladino.  

ñCuesta pensar que la poblaci·n no-maya no-xinca no garífuna de este país comparte una 
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historia y un sentimiento colectivo que les haga sentirse un pueblo como tal y por sí 

mismoò.  La identidad multicultural en Guatemala es algo en lo cual es necesario trabajar 

para lograr conformar la multideología. 

Seg¼n S§enz de Tejada (2005) ñexisten otras formas de participaci·n pol²tica que se 

impulsa desde el pueblo mayaò.  Pudi®ndose mencionar asociaciones pol²ticas y 

participación desde las organizaciones sociales y no gubernamentales.  En términos 

generales, ñlos partidos pol²ticos no son canales de representaci·n del pueblo maya.  Dicho 

sujeto político impulsa en ámbitos no partidarios y en espacios paralelos a los partidos 

políticos su propuesta de participaci·nò.  Existe una necesidad de modificar el sistema 

electoral y de partidos de manera que pueda darse una efectiva representación y se 

garantice la participación ciudadana. 

Sobre la participación política y social de los pueblos indígenas, según Sáenz de 

Tejada (2005) ñno es por el hecho de ser indígena que no se vota menos en la participación 

electoral, sino que el no ejercicio de este derecho está asociado al sexo, a la ubicación 

geográfica, a la educación y a la pobrezaò.  Una situación que es posible cambiar con ayuda 

de una formación política. 

En relación con la participación en organizaciones sociales, Sáenz de Tejada (2005), 

se¶ala que ñlos hombres participan m§s que las mujeres, la población rural más que la 

urbana, los mayas m§s que los no ind²genas y los no pobres m§s que los pobresò.  A este 

respecto la tendencia a la organización social está asociada al área rural por las carencias o 

desventajas que tienen de servicios que presenta el Estado y obligan a buscar nuevas formas 

de asociación que permitan mejorar la gestión de dichos servicios. 

Es la dimensión política de la ciudadanía la que resulta central para avanzar en 

aspectos económicos y sociales, la política en general y la política democrática, según 

S§enz de Tejada (2005), est§ llamada a jugar un papel determinante la ñpol²tica tiene una 

utilidad práctica, que entendida como el arte del buen gobierno, puede traducirse en el 

mejoramiento de las condiciones de vida de la poblaci·nò.  Esto requiere de cambios en la 

institucionalidad y lógica en el funcionamiento dentro del ámbito político, requiriendo 

además, la constitución de generaciones de liderazgos políticos, capaces de desarrollar la 

institucionalidad y nueva práctica política. 
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1.3.El Estado guatemalteco 

En Guatemala en 1999 en referéndum llevado a cabo, se obtuvo un 18.5 por ciento 

de participación de la población, rechazando un conjunto de 47 normas constitucionales 

estipuladas en los Acuerdos de Paz, las cuales hubieran permitido construir un Estado 

guatemalteco multilingüe, multiétnico y pluricultural, transformando el sistema judiciario y 

limitando el poder de las fuerzas armadas (Comisión Europea, 2007). 

El reconocimiento de los derechos de los pueblos indígenas se convirtió, en el 

proceso de transición y fortalecimiento democrático, en un elemento esencial para la 

construcción de la nación guatemalteca.  Según Porras (2010) ñconsecuencia de ellos fue la 

ratificación, en el año 1996, del Convenio 169 de la OIT y, previamente el 31 de marzo de 

1995, la suscripci·n del Acuerdo sobre Identidad y Derechos de los Pueblos Ind²genasé  

fue el segundo acuerdo sustantivo que al firmarse, su importancia quedó reflejada en el 

primero de sus considerandos al establecer que ñéconstituye un punto fundamental y de 

trascendencia hist·rica para el presente y futuro de Guatemalaò.  Son algunos de los 

referentes que han contribuido al reconocimiento y respeto por los derechos de los pueblos 

indígenas. 

Por su parte, Otilia Lux (2010) hace referencia que en ñGuatemala ¼nicamente en el 

marco de la institucionalidad de la paz, generada por los Acuerdos se ha podido construir 

acuerdos estratégicos que han sido fundamentales para la democratización del Estado y la 

amplificación de la participaci·n de la base de la sociedadò. Esto propició cambios 

estructurales en las condiciones sociopolíticas del país. 

Además, Lux (2010) considera que la gobernabilidad es una condición necesaria 

para cualquier régimen político, puesto que puede existir gobernabilidad sin democracia, 

pero una democracia sin gobernabilidad termina negándose a sí misma.  La gobernabilidad 

depende de actores con poder. Los actores poderosos en nuestra sociedad son diversos, 

teniendo relación con la economía, fuerzas militares, medios de comunicación, política, 

organización de la sociedad civil, aparato burocrático y los intelectuales. 

La constitución política de Guatemala regula lo relativo a comunidades indígenas, 

puntualmente en los artículos 66 al 70, en donde se establece en primera instancia la 

protección de los grupos étnicos que forman Guatemala, figurando los grupos indígenas de 

ascendencia maya.  Entre los derechos que pueden resaltarse en la Constitución se 
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encuentran la protección de la identidad de las comunidades indígenas, otorgar tierras del 

Estado para su desarrollo, protección de tierras y cooperativas agrícolas indígenas.   

Por su lado el Convenio 169 profundiza la promoción del desarrollo e inserción a la 

vida nacional, siendo el derecho a la consulta de especial relevancia convirtiéndose en una 

obligación el consultar a los pueblos indígenas a través de procedimientos adecuados a 

través de sus instituciones representativas, previendo medidas legislativas o administrativas 

susceptibles de afectarles.  ñDe esto se deduce que este derecho constituye el marco que 

hace posible el ejercicio del resto de derechos reconocidos a los pueblos ind²genasò  

(Porras, 2010).  No sólo el reconocimiento sino también la importancia que tiene el respeto 

de los derechos de los pueblos indígenas. 

Las consideraciones anteriores son el punto de partida acerca de la finalidad y 

alcances del reconocimiento y protección legal de los derechos de los pueblos indígenas.  

Según Porras (2010), ñel Estado de Guatemala est§ obligado a tomar una serie de medidas, 

tanto en el ámbito jurídico como institucional, para hacer verdaderamente efectivos esos 

derechosò.  En el plano institucional, la toma de ñmedidas correspondientes a la protecci·n 

de la identidad cultural de los pueblos indígenas, haciendo adecuaciones en los ámbitos de 

salud, educación, trabajo, tierra, sistema de justicia y otros, que tienden a hacer efectivo el 

acceso de dichos pueblos a la institucionalidad del Estadoò (Porras, 2010).  Esto le da 

énfasis en el ejercicio democrático de comprender y cambiar una realidad. 

En la realidad, según Porras (2010) los pueblos mayas de Guatemala existen como 

comunidades, las cuales tienen muchos rasgos en común, pero tienen cada una su propia 

estructura interna, aunque también existen vínculos entre ellas.  No obstante, no existe una 

representación unitaria de la población maya que pueda ser un interlocutor del Estado 

guatemalteco. Por ello, es necesario implementar mecanismos que permitan la participación 

y el diálogo con los diferentes grupos. 

Los derechos de los pueblos indígenas abarcan derechos comunes a todos los 

guatemaltecos, ñpero el tratamiento particular a estos sectores de la poblaci·n se 

fundamentan en la historia de discriminación y exclusión de que han sido objeto, como 

resultado de lo cual, hoy en día los pueblos indígenas se encuentran en un alto grado de 

vulnerabilidadé  Este tratamiento especial tiene como objetivo la equiparaci·n de 

condiciones desiguales, con el fin último de insertar a poblaciones o sectores 
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tradicionalmente marginados y vulnerables en un concepto de nación; lo cual responde a 

los principios de bien común y justicia socialò (Porras, 2010).  La situación de desventaja 

se convierte en un reto para los pueblos indígenas y en la población en general, de cambiar 

una realidad requiriendo el interés de actores políticos. 

Para evitar alguna confusi·n, es necesario diferencia ñentre los derechos excluidos 

para la protección de la identidad de los pueblos indígenas (idioma, uso del traje, lugares 

sagrados, normas comunitarias de control social y otros), y los que son comunes a todos los 

guatemaltecos (educación, salud, acceso a la tierra, al sistema de justicia), en donde el 

Estado ha de adoptar medidas para garantizar su pleno ejercicio a toda la población, 

tomando en consideración las condiciones en que se encuentran los diferentes sectoresò 

(Porras, 2010).  La diferencia radica en la exclusión de la identidad por un lado y la 

exclusión social que es común entre toda la población guatemalteca. 

Se ha avanzado en materia de derechos indígenas, valiosos por su contenido, sobre 

todo porque expresan que en Guatemala se están haciendo cambios profundos desde la base 

de la sociedad.  De lo cual se está de acuerdo con Porras (2010) que ñde una históricamente 

basada en el racismo, la exclusión y la discriminación, a una cada vez más inclusiva, a 

pesar de las fuertes resistencias que siguen existiendoé  la escasa aplicaci·n pr§ctica de los 

derechos indígenas les resta contenido jurídico, o más bien dicho, eficaciaò. 

Según Mendoza (2001), en Guatemala se ha avanzado lentamente en la 

consolidación democrática y nadie garantiza el no-retorno a regímenes no-democráticos. 

Aún no es realidad el estado de derecho que permita las negociaciones justas y equitativas 

con los pueblos indígenas. 

El sistema es sólo formalmente democrático pues no hay suficiente participación y 

es muy escasa la representación de los pueblos indígenas en la arena política. 

Adicionalmente, la opinión pública no está sensibilizada respecto al problema de continua 

violación a los derechos de los pueblos indígenas. En dicho escenario, es muy difícil 

utilizar los argumentos éticos de justicia y libertad. Más complicado es encontrar incentivos 

para la negociación de buena fe entre el gobierno y los pueblos indígenas. 

Sobre avances en materia de los derechos de los pueblos indígenas, Albizures 

(2010) hasta el 2010 existe una brecha amplia entre los principios de la Declaración del 

Convenio 169 y la realidad, puesto que los pueblos indígenas siguen sufriendo 
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discriminación, marginación en áreas como salud y educación, extrema pobreza, 

desplazamiento de sus tierras tradicionales y exclusión de la participación efectiva en 

procesos de toma de decisiones. 

 

2. Formación política  

Después de conocer la historia de participación política de los pueblos indígenas en 

Guatemala, partiendo desde la colonia hasta la implantación democrática; pasando por la 

reflexión sobre las condiciones sociopolíticas de los pueblos indígenas en la búsqueda de 

promover y fortalecer los derechos de los pueblos indígenas y la protección de su identidad 

y lograr mayor participación en cargos políticos; la influencia que la historia y las 

condiciones sociopolíticas han tenido en el comportamiento de los pueblos indígenas 

respecto de su participación en la vida política y finalmente el papel que ha tenido el Estado 

en la búsqueda de avanzar y realizar los cambios necesarios que brinden un camino de 

mayor participación por parte de los pueblos indígenas en la vida política. 

Lo anterior es de interés para instituciones no gubernamentales que buscan la 

inserción de mayor cantidad de personas en la vida política, a través de procesos de 

formación política dirigidos a diferentes grupos de la población guatemalteca, es importante 

conocer entonces la importancia de la formación política.  El concepto de formación está 

ligado a un proceso de interpretación a través del cual se comprende la realidad. Por su 

cercanía a otras nociones como el entrenamiento y capacitación (Chopitea, 2010), es 

oportuno establecer las diferencias entre estas concepciones para evitar confusiones: 

Formación 
Implica la adquisición de conocimientos, actitudes y conductas 

frecuentemente asociados a un campo profesional. 

Capacitación  
Implica preparación y entrenamiento en y para el trabajo, calificado o 

técnico, normalmente va seguido de un calificativo, atinente al área en 

que se capacita. 

Actualización  
Corresponde al proceso de adquisición de nuevos códigos 

especializados sobre una disciplina para el ejercicio de una profesión. 

Entrenamiento  
Desarrollo de habilidades y destrezas en el desempeño de tares 

concretas, implica el aprendizaje de procedimientos y técnicas. 

Adiestramiento  
Se asocia con el entrenamiento de animales.  Aprendizaje de tareas 

mecánicas. 
Campo de la acción 

educativa 
Ámbito concreto en el que se desarrollan las relaciones fundamentales 

de la educación: profesor, contenido, alumno, institución. 
Fuente:  Chacón 2007: 22 
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La formación política hace referencia a la adquisición de conocimientos, actitudes, 

habilidades y conductas asociadas a la preparación para un tipo particular de actividad, o 

para el conocimiento de ciertas disciplinas (Ander-Egg, 1999). 

Como señala Chacón (2007), el objetivo último de cualquier formación política es la 

de preparar, orientar y promover entre las personas el uso de un conjunto de recursos 

teórico-prácticos a través de un cambio en la actitudes de la personas.   

En un terreno más operativo, la formación política para Thesing (1998), contiene 

cuatro elementos:  Primero, aprender a adquirir conocimientos sobre la política y la 

democracia; segundo, aprender a actuar de modo responsable como ciudadano activo 

dentro de la democracia; tercero,  aprender a convivir con otros seres humanos en la 

sociedad para así apoyar la democracia como forma de vida; y cuarto, aprender que el ser 

humano tiene que actuar por sí mismo para que el orden democrático se mantenga estable y 

sólido. 

Otros autores plantean que la formación política
2
 es un medio a través del cual se 

realizan prácticas educativas para incidir en la vida personal y comunitaria lo cual 

contribuye en la transmisión de actitudes cívicas, políticas, culturales, voluntad de actuar 

haciendo una mejor conciencia de los problemas que le atañen como parte de una sociedad 

y capacitando a la persona para formarse o crearse un juicio propio individualmente 

(Chacón, 2007).  

Lo anterior implica que los procesos de formación política están orientados a 

fortalecer las actitudes para el ejercicio democrático, de allí el por qué ha sido un ámbito de 

interés de la ciencia política, particularmente en los estudios de cultura política. 

Sin embargo, a nivel micro vale la pena preguntarse, ¿qué gana una persona con la 

formación política?  A lo cual se podría responder que la formación política le da 

continuidad al proceso de formación permanente, facilitando el espacio de encuentro y 

discernimiento de sus experiencias y le da un nuevo sentido a la actividad política en tanto 

logra combinar los valores democráticos. 

Un proceso de formación política es un esfuerzo organizado, sistemático e integrado 

                                                 
2
 Formarse políticamente en democracia implica crear condiciones que hagan posible la vivencia y la práctica 

de esos valores cívicos y políticos, es así que la educación es fundamental como instrumento de transmisión 

de conocimientos, aprendizajes, contenidos y actitudes que generen conductas sociales responsables de forma 

individual y colectivamente, no es sólo el hecho de ejercer los derechos inalienables, sino también el respetar 

los mismos derechos para los demás. 
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que ayuda a las personas en la adquisición de actitudes, conceptos y destrezas que le 

permitan desarrollar la capacidad creativa y el sentido crítico.  Se trata de un proceso 

dinámico y preferiblemente continuo (Chacón, 2007), que además de afianzar valores, 

también se espera que permitan: 

- Incorporar a todo ciudadano en los distintos espacios en los que participa. 

- Ofrecer herramientas para tomar decisiones a través de métodos democráticos. 

- Fomentar valores políticos con la convicción que toda acción ciudadana considera los 

intereses individuales y colectivos como fuente dinámica.  

- Ofrecer alternativas de resolución de conflictos, dando la idea que es posible resolver 

cualquier diferencia social y política a través de medios pacíficos en donde las personas 

tomen el control de dichos procesos.  

- Fomentar la participación lo cual requiere que el ciudadano incremente 

progresivamente sus capacidades para la participación política 

- Contribuir a la reflexión crítica y busca ampliar la comprensión de la realidad y que las 

personas puedan aportar soluciones a los problemas con las herramientas necesarias a 

su disposición. 

Dado que la formación política hace referencia a la adquisición de conocimientos, 

actitudes, habilidades y conductas asociadas a la preparación para un tipo particular de 

actividad, se han desarrollado programas específicos en distintos ámbitos, siendo algunos 

de éstos (Chacón, 2007): 

- Formación político partidaria el cual se desarrolla en y para el fortalecimiento de las 

instituciones partidarias cuenta con destinatarios particulares llamados militantes y se 

ejecuta en diversas etapas y momentos de la vida de los militantes. 

- Formación político legislativa el cual se desarrolla en instituciones legislativas sus 

destinatarios son los legisladores y funcionarios de dicha institución y cuyo propósito es 

fortalecer el desarrollo de las funciones constitucionales del Congreso. 

- Formación político social el cual se desarrolla en diversos ámbitos de la sociedad,  sus 

destinatarios son ciudadanos interesados en acercarse a la política desde una perspectiva 

de la sociedad civil, se concentra en el desarrollo de capacidades para la incidencia. 

- Formación institucional el cual se desarrolla en el marco de las instituciones del Estado, 

sus funcionarios y los destinatarios de dicha institución; su propósito es facilitar 
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mediante actividades educativas el desarrollo de una ciudadanía favorable a ciertas 

políticas públicas (desarrollo campesino, empoderamiento de sectores de mujeres, 

jóvenes e indígenas). 

 

3. El constructivismo como estrategia didáctica 

 

Los programas de formación política adquieren un perfil distinto de acuerdo con el 

tipo de estrategia didáctica con el que se desarrollen los temas. 

Las estrategias implican didácticas pedagógicas que facilitan la adquisición de 

nuevos conocimientos, ampliar o reforzar los que ya se tienen respecto de determinadas 

actividades particulares propias del ámbito político. 

El cuadro que a continuación se presenta, describe las diferencias y similitudes que 

implican las tres estrategias pedagógicas
3
 más difundidas o utilizadas en los procesos 

educativos de enseñanza-aprendizaje y como herramientas didácticas en los proceso de 

formación política. 

 

Estrategias pedagógicas 

 

FACTORES CONDUCTISMO  COGNOSCITIVISMO  CONSTRUCTIVISMO  

Fundamentos 

Se basa en cambios 

observables en la conducta de 

un sujeto, enfocándose en la 

repetición de patrones de 

conducta hasta que éstos se 

realizan automáticamente. Se 

concentra en el estudio de 

conductas observables y 

mesurables. 

Se basa en procesos que se 

originan atrás de los cambios de 

conducta.  Cambios observados 

como indicadores para poder 

entender lo que está pasando en 

la mente de la persona que 

aprende. 

Se basa en la premisa que cada 

persona construye su propia 

perspectiva del mundo a su 

alrededor a través de las propias 

experiencias y esquemas mentales 

desarrollados, enfocándose en la 

preparación de la persona que 

aprende para resolver problemas 

en condiciones inciertas. 

Origen 

Se remonta hasta la época de 

Aristóteles en sus ensayos de 

memoria enfocados en las 

asociaciones entre 

relámpagos y truenos. 

En 1920 algunos investigadores 

encontraron limitaciones en el 

uso del conductismo para 

explicar el proceso de 

aprendizaje.  Al igual que el 

conductismo, el cognosctivismo 

El pionero de la primera 

aproximación constructivista fue 

Barlett en 1932. 

                                                 
3
 Las estrategias son los métodos que utilizamos para hacer algo.  Cuando se aprende algo también se puede 

elegir entre distintos métodos y sistemas de aprender. Dependiendo de lo que se quiere aprender nos interesará 

utilizar unas estrategias y no otras. No existen estrategias buenas y malas en sí mismas, pero sí estrategias 

adecuadas o inadecuadas para un contexto determinado. Los resultados que se obtendrán, lo bien o rápido que 

se aprende dependen en gran medida de saber elegir la estrategia adecuada para cada cosa que se haga (Ortiz, 

2008). 
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FACTORES CONDUCTISMO  COGNOSCITIVISMO  CONSTRUCTIVISMO  

se remonta a la época de Platón y 

Aristóteles.  La revolución 

cognitiva comenzó a 

evidenciarse en la sicología 

norteamericana en la década de 

los 50. 

Naturaleza objetiva 

Ambos soportan la práctica sobre el análisis de tareas y en su 

segmentación en partes pequeñas con objetivos propios y 

rendimiento que pueden ser medibles con el logro de sus 

objetivos. 

Promueve experiencias de 

aprendizaje más abierto, donde 

los métodos y resultados de 

aprendizaje no se pueden medir 

tan fácilmente y estos resultados 

podrían varias entre cada 

estudiante. 

Las tareas requieren 

un nivel de 

procesamiento 

Bajo como la asociación y 

memorización, facilitándose 

por salidas como estímulos 

respuesta, continuidad de 

retroalimentación y 

reforzamiento. 

Superior como la clasificación, 

reglas o ejecuciones, asociadas 

con estrategias enfatizadas en la 

organización esquemática y 

razonamiento analógico. 

Altos como solución de 

problemas más subjetivos, se 

aprende con estrategias más 

avanzadas como aprendizajes 

ubicados y cognitivos. 

Principios básicos 

Evaluación diagnóstica.  Uso 

de reforzadores.  Enseñanza 

progresiva.  Búsqueda de 

resultados observables. 

Diagnóstico de estructuras 

mentales.  Retroalimentación.  

Entrenamiento meta cognitivo.  

Búsqueda de la transferencia.  

Atención a la estructuración de 

contenidos. 

Análisis del contexto para el 

aprendizaje.  Participación activa 

del estudiante.  Uso del currículo 

en espiral
4
.  Fomento del 

desarrollo de los procesos 

cognitivos superiores. 

Factores que 

influyen en el 

aprendizaje 

Medio ambiente.  

Ordenamiento de estímulos y 

sus consecuencias.  Empleo de 

reforzadores. 

Medio ambiente.  

Retroalimentación correctiva.  

Participación activa del 

estudiante. 

Interacción entre el medio 

ambiente y el estudiante, teniendo 

en cuenta el entorno situacional. 

Fuente:  Ertmer, Peggy A. y Timothy, J. Newby.  (1993);  Mergel, Brenda. (1998).  Elaboración propia. 

 

El conductismo ve a la mente como una caja negra en el sentido que las respuestas 

pueden observarse cuantitativamente, ignorando por completo el proceso que puede darse 

al interior de la mente.  El objetivo de aprendizaje en términos específicos es cuantificable.  

Una tarea de aprendizaje debe segmentarse mediante el análisis hasta lograr tareas 

específicas medibles.  El éxito de aprendizaje se determina a través de la aplicación de 

pruebas para medir cada objetivo.   

A finales de los 70 la ciencia cognitiva comienza a desviarse de las prácticas 

conductistas las cuales ponen énfasis en las conductas externas, para prestar más atención 

en los procesos mentales y de cómo se pueden aprovechar para promover aprendizajes 

efectivos (Mergel, 1998).  El conductismo no podía explicar ciertas conductas sociales.  

                                                 
4
 El principio de la espiral trata de obligar al que aprende a enfrentarse poco a poco con contenidos crecientes 

de conocimientos, exigencias crecientes de comprensión y de comportamiento, según este principio, asciende 

girando en círculos cada vez más amplios. 
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Algunos teóricos hablan sobre un condicionamiento operativo en donde una persona debe 

realizar y recibir refuerzo antes de haber aprendido.   

El aporte de Albert Bandura es muy importante para poder explicar la adopción de 

conductas a través de la observación del comportamiento de otra persona, partiendo del 

principio que se puede aprender a través de la observación, aprendiendo por medio de la 

experiencia ajena, denomin§ndole ñmodeladoò en el cual la conducta del modelo observado 

y otros estímulos se transforman en imágenes y códigos verbales que se retienen en la 

memoria.  Los cognitivistas miran el aprendizaje como ñla adquisici·n o reorganizaci·n de 

las estructuras cognitivas a través de las cuales las personas procesan y almacenan la 

informaci·n.ò (Mergel, 1998).  Por un lado adquirir conocimientos y por el otro, 

organizarlos y guardarlos en nuestra mente. 

Una situación distinta se plantea desde el constructivismo el cual se sustenta en que 

ñel que aprende construye su propia realidad o al menos la interpreta de acuerdo a la 

percepción derivada de su propia experiencia, de tal manera que el conocimiento de la 

persona es una función de sus experiencias previas, estructuras mentales y las creencias que 

utiliza para interpretar objetos y eventosò (Mergel, 1998).  Un aspecto indica lo que se 

desea construir en la mente y otra la experiencia que cada persona tiene y en lo que cree. 

Tanto el cognoscitivismo como el conductismo están gobernados por una visión 

objetiva de la naturaleza del conocimiento y que esto significa conocer algo, por lo que la 

transición de un diseño instruccional conductista a uno cognoscitivista no representó 

ninguna dificultad (Mergel, 1998).  En el caso del conductismo, el instructor busca un 

método más eficiente para que el aprendiz logre su objetivo, subdivida una tarea en 

pequeñas etapas de actividades.  En el caso del cognoscitivista, el instructor analiza la tarea, 

la segmenta en pequeñas partes y utiliza la información para el desarrollo de una estrategia 

la cual va de lo simple a lo complejo. 

En las perspectivas teóricas del conductismo nos hace referencia a que el que 

aprende responde a estímulos y respuestas.  Por el contrario, desde sus perspectivas teóricas 

el constructivismo hace una reflexión y análisis más profundo desde su contexto para 

resolver problemas que se le presenten.   

Una similitud que logra identificarse entre el constructivismo y el cognoscitivismo, 

nos hace referencia a que en ambas estrategias la interacción entre quien enseña y quien 
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aprende se da de forma más activa y participativa. 

Siguiendo con el constructivismo, la forma en que cada persona desarrolla sus 

estructuras mentales depende de su capacidad de procesar la información durante su vida, 

cabe mencionar, que las diferencias pueden ser de índole motivacional o afectiva y de 

índole cognitivo, representados en la forma de ordenar e interpretar la información que 

tiene cada persona.  Cada persona tiene una forma de ordenar la información (Requena, 

2011).  La tarea de quien enseña en este aspecto es de buscar la estrategia que permita 

activar los conocimientos entre un grupo de personas para el intercambio e interacción y 

formar nuevos conocimientos útiles y significativos. 

El problema del constructivismo es que si cada uno es responsable de la 

construcción de su conocimiento, cómo se podría asegurar el conjunto de salidas en el 

aprendizaje. Algunas de las implicaciones del constructivismo señalan que la construcción 

de conocimientos puede facilitarse a través de un ambiente de aprendizaje (Mergel, 1998) 

que:  

 ñProporcione m¼ltiples representaciones de la realidad evitando las 

sobresimplificaciones 

 Realice actividades reales auténticas que estén contextualizadas 

 Proporcione un mundo real, ambientes de aprendizaje basados en casos en lugar de 

instrucciones predeterminadas 

 Refuerce la práctica de reflexión 

 Faculte contextos y contenidos conocimientos dependientes de la construcción 

 Soporte la construcción colaborativa de conocimientos a través de la negociación 

social, sin poner a competir a los estudiantes por el reconocimientoò 

Los anteriores son aspectos que se sustentan en el constructivismo y que 

contribuyen en la adquisición de conocimientos.  

En el diseño instruccional
5
, el conductismo y cognoscitivismo, ofrecen salidas 

predeterminadas interviniendo en la creación de esquemas prestablecidos de la realidad 

sobre algún concepto en la mente de una persona. A diferencia de los anteriores, en el 

constructivismo las salidas son impredecibles, la instrucción debe reforzarse sin que se 

                                                 
5 El diseño instruccional es un proceso sistemático, planificado y estructurado donde se produce una variedad 

de materiales educativos atemperados a las necesidades de los educandos, asegurándose así la calidad del 

aprendizaje (Yukavetsky, 2008). 
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moldee el aprendizaje. 

Algunos expertos a partir de los años 90 se han movido hacia el constructivismo, 

puesto que permite diseños ramificados en lugar de lineales como se han hecho 

tradicionalmente en el aprendizaje-enseñanza (Mergel, 1998). 

Otra de las diferencias destacables entre las teorías del aprendizaje se refiere a que 

desde la posición conductista-cognoscitivista se evalúan las actividades individuales se 

subdividen en objetivos de aprendizaje, su evaluación consiste en determinar si los criterios 

de los objetivos se alcanzan.  El aprendizaje es en cierta forma un sistema cerrado, el 

estudiante está confinado a quien enseña. Desde la posición constructivista se requiere de 

estrategias y materiales de carácter más facilitador que prescriptivo.  La dirección es 

determinada por quien aprende y la evaluación es más subjetiva que en los anteriores, 

debido a que no depende de criterios cuantitativos específicos, evaluándose los procesos y 

el estudiante realiza una autoevaluación. 

Finalmente, en las estrategias conductista y cognoscitivista, no requieren de tanto 

tiempo para desarrollar sus diferentes técnicas y éstas pueden ser menos costosas en 

relación con la constructivista, sin decir tampoco que sean mejores que ésta.   

 

4. Elementos que inciden en el cambio de actitudes 

Dado que la formación política hace referencia a la adquisición de conocimientos, 

actitudes, habilidades y conductas asociadas a la preparación para un tipo particular de 

actividad, la formación política orientada a la participación
6
 y representación

7
 política 

desde una perspectiva constructivista implica una combinación de elementos importantes 

como el entorno en el que se desarrolla, la experiencia de las personas y el tiempo que 

requiere para desarrollar los contenidos. 

Pero el proceso de formación no consiste únicamente en la adquisición de 

                                                 
6
 En un sentido más amplio acerca de la participación, es que significa dar parte, comunicar, hacer parte de un 

todo.  Participación es la acción y efecto de participar sin diferencia entre participación ciudadana y política, 

pues aplica apara ambas (Mafla Arango, 2008).  La democracia reconoce a los y las ciudadanas el derecho a 

formar parte de la vida política en diversas formas, por ejemplo, el sufragio, el cual es una forma de 

participar, en donde los y las ciudadanas pueden ejercer su derecho de iniciativa popular para elegir 

gobernantes.  ï Borja , Rodrigo.  Participación.  Enciclopedia de la Política.  Fondo de Cultura Económica, 

México, 1997, pp 762 
7
 La representación supone una relación social donde existe un dominante que actúa en nombre de un 

dominado, el representado puede controlar al representante a través de elecciones periódicas (Monedero, 

2009). 



 

37 

 

conocimientos, un elemento central es propiciar el cambio de actitudes. Lo cual implica 

comprender cómo pueden cambiar las actitudes de una persona. 

De acuerdo a Alcántara (1992), las actitudes son el sistema fundamental por el cual 

el ser humano determina su relación y conducta con el medio ambiente. Son disposiciones 

para actuar de acuerdo o en desacuerdo respecto a un planteamiento, persona, evento o 

situación específica; dicha de la vida cotidiana.  

Algunas de las características de las actitudes: 

 Las actitudes son adquiridas como resultado de las experiencias y del aprendizaje que el 

individuo ha obtenido a lo largo de su historia de vida, que contribuye a que denote una 

tendencia a responder de determinada manera y no de otra. 

 Las actitudes son de naturaleza dinámica, pues son flexibles y susceptibles a cambio, 

especialmente si tienen impacto en el contexto en el que se presenta la conducta. 

 Las actitudes son impulsoras del comportamiento, son la tendencia a responder o actuar 

a partir de los múltiples estímulos del ambiente. 

 Las actitudes son transferibles, es decir, con una actitud se puede responder a múltiples 

y diferentes situaciones del ambiente (Leyva, 2008) 

Las actitudes son aprendidas y aunque tienden a permanecer estables con el tiempo  

existe la posibilidad de que sean transformadas; las actitudes son dirigidas a un objeto o 

idea particular; son una propia creación, el resultado de las propias experiencias y los 

cimientos de la motivación de cada persona. 

Según plantean los expertos, las actitudes se encuentran en continua transformación, 

y que las personas crean sus propias actitudes para comprender el mundo que rodea, por 

tanto, se encuentran abiertas a la influencia del entorno.  

Para entender los cambios de actitud
8
, es necesario preguntarse ¿cómo funciona una 

actitud?   Se le ponen etiquetas a las cosas, y esas etiquetas dirigen el pensamiento en un 

sentido o en otro. Cuando una persona se encuentra ante algo que califica ñinteresanteò las 

reacciones son diferentes de las que se tienen cuando se encuentra frente a algo que se ha 

calificado de ñaburridoò.  Las actitudes son los filtros a través de los cuales percibimos la 

realidad; estos filtros son importantes puesto que la realidad se concibe en ocasiones como 

                                                 
8
 Entendiéndose cambio como nueva adecuación de las valoraciones personales que en la realidad estaban 

latentes. Por eso el cambio de actitud se muestra indisolublemente ligado a las actitudes como contrapeso 

(González, 1981). 
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algo complejo y estos filtros permiten que la misma se simplifique y que se centre la 

atención en unos aspectos y no en otros (Moya, 1999).  Una actitud es un filtro no implica 

valoración negativa (ni positiva) alguna. 

Como se¶ala Moya (1999), que ñtodo el mundo posee una serie de actitudes que son 

las encargadas de dirigir y controlar sus tendencias y reaccionar positiva o negativamente 

ante personas, cosas y situacionesò.  Esto es que las personas piensan y actúan diferente 

dependiendo de la situación que se le presente. 

En relación con lo anterior, se considera importante que las estrategias que se 

utilicen dentro de un proceso de formación política sean  adecuadas al tipo de cambio 

actitudinal que se persigue en  grupo de personas a quien se dirige el proceso de formación. 

Si las actitudes son aprendidas su posibilidad de cambio es real. Si el entorno ejerce 

un rol en su adquisición,  hay entonces  un conjunto de elementos como la motivación, la 

aceptación, la percepción y la reflexión que ayudan al cambio de actitud de una persona. 

Entre los elementos complementarios que ayudan a cambiar las actitudes de las 

personas están la motivación, la aceptación, la percepción y la reflexión las cuales se 

describen a continuación: 

1. La motivación: 

Según indica Solana (1993), la motivación es, en síntesis, lo que hace que un 

individuo actúe y se comporte de una determinada manera. Es una combinación de 

procesos intelectuales, fisiológicos y psicológicos que decide, en una situación dada, 

con qué vigor se actúa y en qué dirección se encauza la energía influyendo de 

alguna manera en la conducta de las personas.   

La motivación es la causa del comportamiento de una persona o razón por la 

que una persona lleva a cabo una actividad determinada.  En las personas engloba 

tanto los impulsos conscientes como los inconscientes.   

2. La aceptación
9
: 

Implica una respuesta, sin embargo, no implica cualquier tipo de respuesta, 

sino cierto tipo de respuesta. Según Garza del Río (2011), ñaceptar significa 

comprender,  y éste último significa abrazar, tomar en las propias manos para dar 

                                                 
9
 Según Peter (2002), en la acogida de lo real como es, la aceptación capacita al hombre para mirar con otros 

ojos, faculta al hombre en adueñarse de algo que tomamos como real, permitiendo mayor libertad para decidir 

cómo responder ante aquel aspecto de lo real. 
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una respuesta a aquello que se ha contemplado como talò.  El aceptar implica un 

acto más profundo que el simple caminar lógico.  La aceptación genuina de algo 

pasa por el hecho de aceptar, en primera instancia lo que es una persona y esto 

conlleva a la aceptación de la experiencia afectiva de la persona que suscita ante la 

constatación de lo que es. 

3. La percepción:  

La percepción puede hacer referencia a un conocimiento, una idea o la 

sensaci·n interior realizada por nuestros sentidos.  ñDesde la sicolog²a es una 

función que permite al organismo recibir, elaborar e interpretar la información que 

llega desde el entorno, a trav®s de los sentidosò. 

Según Gonzalo Martín (2011) la percepción es un acto subjetivo puesto que 

el acto de percibir es necesariamente llevado a cabo por un sujeto, por lo tanto es un 

proceso subjetivo y la percepci·n es individual.  Habla que ñuna percepci·n implica 

una interpretación del mundo real, nunca habla exactamente de qué es, si no de 

c·mo se percibeò (Mart²n 2011).  Las percepciones se generan en la mente de una 

persona y objetivamente se habla de las percepciones de una persona (es decir sus 

pensamientos). 

Hume (1981) presenta varias clasificaciones de las percepciones, pero las 

más importantes son las siguientes:  impresiones
10

 e ideas
11

.  Las impresiones son 

fuertes, mientras que las ideas son débiles.  Cada persona percibe por sí mismo la 

diferencia que hay entre sentir y pensar; sin embargo, las ideas pueden aproximarse 

a las impresiones, por el contrario, las impresiones son tan tenues y débiles que no 

se puede diferencia de las ideas.   

Continúa diciendo Hume (1981), ña toda idea simple le corresponde siempre 

una impresión simple, puesto que es una imagen o copia de ésta última.  Pero no 

ocurre con ocurre que a toda la idea compleja le corresponda una impresión 

compleja, pues mi fantasía puede mezclar a capricho las distintas ideas simples 

creando entidades fant§sticasò. Lo simple sigue siendo tal y lo complejo mezcla las 

ideas. 

                                                 
10

 Las impresiones entran con mayor fuerza y violencia incluyendo las sensaciones, pasiones y emociones 

(Hume, 1981) 
11

 Las ideas se entienden las imágenes débiles de las impresiones, cuando pensamos y razonamos (Ídem) 
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4. La reflexión: 

Según indica Torres Álvarez (2011) el término reflexión puede ser utilizado 

de diferentes maneras y con diversos significados, en la cual hay dos principales que 

tienen que ver uno con la actividad de reflexionar o meditar y el otro con la de 

reflejar algo.  

En el sentido de reflexionar o de meditar, la reflexión es uno de los actos 

más profundos e iniciales que realizó el ser humano.  

Sigue diciendo que la reflexión es además considerada una virtud hoy en día 

si se tiene en cuenta que el estilo de vida estresante que se lleva no permite 

detenernos un momento a pensar antes de actuar impulsivamente (Torres Álvarez, 

2011).  Ésta es una realidad en la vida de las personas. 

Según indica Luis Rodolfo Cabral (en Torres Álvarez, 2011), la reflexión es 

la actividad consciente que intenta relacionar de nuevas maneras cada vez, 

conceptos, para llegar a nuevas conclusiones, o para actuar de determinada manera. 

Complementa,  Giuvanni Villalón (en Torrez Álvarez,  2011), indicando que es una 

ñreelaboraci·n sist®mica de un proceso u objeto que posibilite la orientaci·n del 

sujeto en su relación con él mismo o con la realidad circunda.  Es poner a funcionar 

todos los procesos del pensamiento en función de la comprensión de un fenómeno o 

hecho dadoò.  

 

En síntesis, podemos apreciar por un lado la importancia que tiene el conocer la historia de 

participación política de los pueblos indígenas, las condiciones sociopolíticas, el 

comportamiento de los pueblos indígenas y el papel del Estado frente a la práctica política; 

por otro lado, en cuanto a la formación política, los efectos de la estrategia de formación al 

analizar como atiende los elementos que ayudan al cambio de actitud de una persona, tal 

como puede visualizarse en el siguiente esquema:  
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Fuente:  Elaboración propia 

El PPI a través 
de la estrategia 
constructivista 

afecta las 
actitudes de las 

personas. 

Actitud 1 

Perfil de entrada 

Elementos 
complementarios que 
ayudan al cambio de 

actitud de una persona:  
motivación, 
aceptación, 

percepción y reflexión Actitud 2 
Expectativas al 

finalizar el 
proceso de 
formación 

Es el punto de partida que 

determina lo que se desea 

cambiar, o más bien, 

afectar de manera positiva 

en los participantes. 

Es el resultado de la 

utilización del 

constructivismo como 

estrategia en el proceso de 

formación el cual genera 

un cambio positivo en los 

elementos 

complementarios. 

La estrategia 

constructivista es 

dinámica y variada en 

dinámicas pedagógicas lo 

cual posibilita un cambio 

real en las actitudes de los 

participantes. 

La participación política de los pueblos indígenas es resultado de un proceso histórico desde 

la colonización hasta la práctica política en el ejercicio de una democracia.  Las condiciones 

sociopolíticas han influenciado de alguna manera en el comportamiento de los pueblos 

indígenas respecto de su participación y el papel del Estado como garante de la protección y 

fomento de los derechos de la población guatemalteca, en especial los pueblos indígenas. 

Para la promoción y cambio de los pueblos indígenas respecto de su 

participación se requiere de un seguimiento de carácter educativo que 

complemente a la ciencia política en la solución de los problemas 

sociales y políticos enfrentados. 


